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Seria del caso entrar a resolver la consulta de la decisión proferida por la 

Comisaría Diecinueve de Familia de Ciudad Bolívar 1 de esta ciudad, de fecha 15 

de abril de 2021, por la cual se declaró probado el segundo incumplimiento a la 

medida de protección adoptada el 22 de agosto de 2018, sino fuera porque revisado 

el plenario, advierte el Despacho que la autoridad administrativa omitió notificar en 

debida forma dicha decisión al incidentado. 

 

En esos términos, señala el artículo 16 de la Ley 294 de 1996, modificado 

por el artículo 10 de la Ley 575 de 2000, que: 

 

“(…) Se entenderán surtidos los efectos de la notificación desde su 

pronunciamiento. Si alguna de las partes estuviere ausente, se le comunicará la 

decisión mediante aviso, telegrama o por cualquier otro medio idóneo”. 

 

Luego, el artículo 17 de la citada Ley, establece que: 

  

“(…) La Providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la 

orden de protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada 

personalmente en la audiencia o mediante aviso”. 

 

Por lo anterior, revisado el plenario, se advierte que las partes no asistieron 

a la diligencia realizada el 15 de abril de 2021 y sin embargo, no existe constancia 

de notificación personal o mediante aviso, de la decisión por la cual se declaró 

probado el segundo incumplimiento a la medida de protección y en la que se 

sancionó al accionado con 30 días de arresto, razón por la cual, la autoridad 

administrativa deberá notificar en debida forma a las partes de dicha decisión de 

fecha 15 de abril de 2021, y posteriormente remitir las diligencias en el grado 

jurisdiccional de consulta.   

 

Entonces, en aras de garantizar el debido proceso contenido en el artículo 29 

de la Constitución Política de Colombia, así  el derecho de defensa y contradicción, 
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el Despacho se abstendrá de asumir conocimiento hasta tanto la Comisaría 

Diecinueve de Familia de Ciudad Bolívar 1 de esta ciudad, no subsane el error aquí 

descrito.  

 

En este punto, resulta pertinente advertir a la Comisaria de Familia que con 

esta decisión el Despacho no se está desprendiendo de la competencia otorgada 

legalmente, pues se está haciendo uso del principio de autonomía funcional, a fin 

de garantizar el debido proceso. 

 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de avocar conocimiento, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la actuación a la Comisaría Diecinueve de Familia 

de Ciudad Bolívar 1 de esta ciudad, para que corrija el defecto enunciado.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

  JUEZ 
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